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Elígense Interinamente 
Miembros de Concejos Municipales 

Alcalde Suplente: Sr. Gilberto Sam¡l<!on 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, Ortega. 
a sus habitantes, Pam et lffanicipio de Cabo Graci.as a Di-Os, 

Sab2d: Departame.nto de Zdaya 
Que el Congreso Nacional ha orden;rdo T~gorero Propietario: Sra. Daniela Car-

io siguiente: lo-i Coban. 
Decreto No. 753 Tesorero Suplente: Sr. Rodrigo Narciso 

El Congreso Nacional de la García. 
Renública de Nicaragua, Para el M"nici1Jio de Villa.nueva, 

En Cámaras Unidas, Departamento -de Chinandega 
Decreta: Alcalde Propietario: Sr. Róger Meda! 

Arto. lo.-Tiénense por electo.• a los si- Gutiérrez. 
guientes miembros de Concejos Municipa- ¡ Alcalde Suplente: Sr. Manuel Ríos Mo
les, para desempeñar interinamente, míen- rales. 
tras no se efectúen nuevas elecciones: 1 Pmra el Mmiicípio de León, 
Para el Municipio de Yalagiiiina, 1 Departamento de León 
Departamento de i'.fad1'iz ¡ Alcalde Suplente: Dr. Danilo Munguía 

Tesorero Propietario: Sr. Santos Facun- : Pérez. . 
do Alfaro Velásquez. l Para llenar las vacanWs dejadas ~~e· 

Tesorero Suplente: Sra. Celia Olivas <'le . tivamente por los señores: Don Vl;tletitin 
A•••"- 1. "' . . . ,,...,.,,_' · dfln ·~--......--i. ~·· --- ".- ~~ .. ,.,~~~-.----~~~-~ 
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noza Iglesias, en el Municipio de Yalagiii- 1979. - (f) Pablo Rendr, Presidente. -
na; don Santiago Rivas Aguilar; en el Mu- (f) Luis MoUna Rioora, Secretario. - (f) 
nicipio de La Paz Centro; doña Emilda Di- JUlio Y caza Tigerino, Secretario. 
xon Dauna y d6n Roosevelt Ignacio Hodg- Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 
son, en el Municipio de Cabo Gracias a cial. - Managua, D. N., diez de marzo de 
Dios; don José Antonio Altamirano Osejo mil novecientos setenta y nueve. - (f) A. 
y doña Neptalina Escobar Soriano, en el 80}WOZA, Presidente de la República. -
Municipio de Villanueva; y Osear Sugrá- (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la Go-
ñez Hernández, de León. bemación". 

Arto. 2o.-Los miembros de los Concejos ---
Municipales anteriormente electos, toma- Autorizase Sepultar a Monseñor 
rán posesión de su cargo, ante el Tribunal Angel Reyes Domínguez 
Departamental Electoral de su Departa-
mento. en Iglesia de Diriomo 

Arto. 3o.-EI presente Decreto deberá EL PRESTDENTE DE LA REPUBLICA, 
publicarse en "La Gaceta", Diario Oficial. a sus habitante~. 

Dado en el Salón de Sesiones del Con- . Sabed: 
greso en Cámaras Unidas. - Managua, D. One el Congreso Nacional ha ordenado 
N. dieciséis de febrero de mil novecientos : lo siguiente: 
setenta y nueve. - (f) Framcisco UrC'Uyo j Resolución No. 78 
Malia.ño, Presiden~e. - (f) Ulise.~ Fonseca ¡ L" Cámara de Dinubldos y la Cámara 
Talaverco, Secretario. - (f) Humberlo Cha- del Senado de la República de Nicaragua, 
morro Chamori·~, s_ecretario. . ! Resuelven: 
. Por Tanto: EJecutese. - ~as~ ~res1den- Unico: Autorizase sepultar en la Santa 

ciaL - Ma;iagua, !">· N., vemtise1s de fe- , Iglesia a.e Nuestra Señora de Candelaria, 
brero de mll novec1entoS' ~tenta Y nueve. ' del poblado de Diriomo, Departamento de 
T;"·. (!l A. SOMO ZA., P~s1dente de la.~- Granada, Jos rc2to~ mortales del Ilustrísi
pubhca. - (f) J. Antonio Mora R., Mm1s- mo Señor Vicario Monseñor An~el Reyes 
tro .. de la Gobernación". I' Domínguez. . ' " 

Eeta Resolución surtirá sus efectos des-
Elévese a Ciudad la Población de su aprobación y deberá publicarse en 

de Diriomo "La Gaceta", Diario Oficial. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, Í D'1do én d Salón de Sesiones de la Cá-

. mara de Diputados. - Managua, D. N., 
a sus habitantes, i cinco de marzo de mil novecientos setenta 

. . .· Sabed: : y nueve _ (f) Francisco Urcuyo Ma!i.a-
O_ue .el Congreso Nacional ha ordenado ño, Pre~idente. _ (f\ Orlando Morale,~ 

lo s1gmente: ! Ocón, Secretario. - (f) Alba Rivern de 
Decreto No. 755 ! Vallejos Sec~etaria. 

La Cámara de Dirii!8d.os Y la 9ftmara , ¡ Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se
de! Senado de la Repubhca de Nicaragua, nado. _, Ma,nagui, D. N., 6 marzo de 1979. 

Decretan: 1 - (f) Pabio Rener, Presidente.~ (f) Lt1is 
Arto. 1o,-Elévese a la categoría .de ciu- 1 Malina Rivera,' Secretario. - (f) Julio 

dad. la pobfación de Diriomo, para que go- Y ca,¡:1¡ Tigerino, Sc.cretario. 
ce de los privilegios que se conceden a las Por Tanto.: Ejecútese. - Casa Prcsiden-
ciudades. · cial. - Managua. D. N., 10 de marzo de 

Arto. 2o.-La demarcación de la nueva 1979. _ (f) A. ¡;o,~IOZA,.Presidente de la 
Ciudad, estará comprendida dentro de los Repúbli~a. -. (f) J .. A.ntonio PJora R., Mi
Jímites jurisdiccionales que actualmente nistro di! la Gobernación". 
tiene trazarlos. --·-~. ===== 

Arto. 3o.-Esta Ley empezará a regir Cámara del Senado 
desde la fecha de su publicación en "La ·- ·'"=== 
Gaceta", Diario Oficial. , QliiNC~JA-t1fSf.YS~?--_sr,;xr !\ ~1-'.:;-~o~J 

DE hA CPJi1ARA DEL SE!V¿.":.})0 Dado en el SalOn de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados. Managua, D. N., die
ciséis de febrero de mil noveGientos seten
ta y nue',le. - (f) Francisco Urvuyo Ma· 
liaño Presidente. - (f) Orlando Morales 
O~ Secretario. - (f) Arinulfo Rioo8 So
iórzano, Secretario. 

~d:fo. f.~~a~~b~'.' N.; ~~r:;~s¡ 

(Concluye) 
cambio las í11t~rve1~r¡c,nr.:-; d:; '.e:~, 111:·~;--:·.'._::.-::::; 
de! Poder, LegíSla.ti~o, ro se public.::n. · 

En.· favor de !~ !noción presentado por ei 
honorable- Senador Pa;:ivaga Irías, se pnJw 
.nunció el honorable. Senador doctor Fdu:.lrw 
·do ··conrado VodO~ Bñ-adie:ido,,- ~n r'2!ílclén 
con lo, cxpn.:scdo sely·-e ;.-:,3 JerechC;,.'11:.;:ma.. 
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nos, por el hor.ora:b!e S2nadot Granera Pa
dilla a aui-cn ccdiflcó de maestro en el sflo
gism'o, qUc era cierto que los darechos hu
manos son una relación de dobfe vía, y que 
ta violencia de !es de abajo no era más que 
una consecuencia natural y precisa de las 
violaciones de los derechos humanos de los 
de arriba; como es ,expresó, el que alguien, 
vai;é¡1dose de su pcsicién reprima la publi· 
cación y la libertad de expresión o que acu
se en Jos tribunales de justicia a un perio
dista, porque se moiestó cuündo Je di jo la 
verdad, y 1Yiás violación tcdavía es, que se 
quiera demandar indemnización por mil!o-. 
nes de córdobas a un órgano de prensa, 
porque le haya dicho o no la verdad. Por 
eso sostengo -dijo- que los gu-errilleros 
de abajo no son más que una reacción de 
los guerrii ieros de atTi'::a, y no estoy defen· 
diendo a nadie, solamente estoy planteando 
la situac;ón actual que quiso plantear, y de 
una manera la soslayó, rni muy querido 
amigo y siiogista, doctor Granera Padilla. 

/Aanifostó el honorable Senador don Raúl 
Arana />Aontafvtin, que estaba anuente a re~ 

nunciar a su moc¡én y aceptar ia presentada 
por ei honorable Ser..ador Pagung21 1 rías, que 
consideraba que era más amplia, ya que am
bas perseguían los mistT10s fines; porque 
cerno muy bien habían dicho los honorables 
Senadcrcs Conrado Vado e Ycaza Tigerino, 
era una política absurda del Poder Ejecuti· 
vo, censurar la opinión de Jos representan~ 

tes del Poder Legislativo, y en cambio pu
blicar verdaderas crónicas marxístas. El 
pueblo de Nicaragua está confundido, agre
gó, y se pregunta: Qué es lo que hacen esos 
señores en el Poder Legislativo'? No hablan 
nada, no defienden nada, no condenan na
da. Por eso, la salida que le queda a toda 
esa juventud enredada, es buscar la violen~ 
cia; y Nicaragua está perdiendo no sólo la 
juventud de los guerrilleros, sino también 
la juventud de la Guardia Nacional, porque 
matan a unos y a otros. Por consiguiente, 
expresó, nosotros debemos orientar al Go
bierno para que esa carretera de los dere.
chos humanes -como la llamó el honora
ble constitucionalista doctor Granera Padi· 
/la-, 'sea de dos vías, y se respeten los de· 
rechos y opiniones de los de abajo y los 
derechos y las opiniones de los de arriba, 
porque esa es la práctica de los derechos 
humanos, que es una Carta Fundamental 
firmada también por Nicaragua. Concluyó 
mostrando su acuerdo nuevamente con la 
moción, tigregando que podía decirse que lo 
que publicaran los periódicos fuera tomado 
de la crónica oficial de la Cámara o de la 
cinta magnetofónica que aquí había, y asf, 
quienes estaban enredados por los comunis
tas carnbiarían de opinión, porque sabrían 
que todas esas cosas que ellos dicen que 
defienden están siendo defendidas por los 
representantes del pueblo, 

Expresó el honorable señor Presidente, 
don Pablo Rener, su desacuerdo acerca de lo 
dicho por algunos honorables Senadores, 

, 1195 
·= 

sobre el que pudiera ei señor Pr:.:sidente de 
la Cámara de Diputados ordenar a un. cen
sor que suprimiera alguna noticia, ya . que 
no creía que tales órdenes pudieran eman.ar 
de ninguno de los Presidentes de las Cá· 
rnaras. , 

Declarado suficientemente discutido el asun
to, hizo uso de la palabra el honorable Se
nador don Humberto Chamorro Chamorro, 
manifestando que deseaba felicitar efusiya
mente al honorable Senador Paguaga Irías, 
por su brillante exposíción, al presentar su 
moción. Y decía que efusivamente, agregó, 
porque tenía más mérito esa moción, por venir 
precisamente de él, quien muchas veces había 
sido atacado fuertemente por "La PrenSa",. y 
por mucho órganos de difusión; por lo. que 
consideraba que tal moción estaba calcad.a en 
aquella frase inmortal de uno de nuestros 
próceres, don Fernando Guzmán, que dice: 
"Aun la calumnia me dejará impasible, pero 
la libertad de prensa seguirá existiendo". Y 
ese debe ser el lema de nuestra Cámara 
-dijo--. Expresó asi mismo, que si el Se
nador Paguaga Irías, se lo permitía, adicio
naría su moción con una sugerencia pers.o~ 

na! que ya le había hecho él al señor Pre
sidente de la Cámara, en el sentido de que 
el Senado, y si era posible el Congreso Na
cional, publicara, además, un re.cord uficial 
de las intervenclones de sus miembros, en 
folletos ilustrados, tal como se hacía en Ces· 
ta Rica. 

Respecto a la adición sugerida por el ho
norable Senador Chamorro, manifestó el ho
norable señor Presidente, don Pablo Rener, 
que eso era un asunto dfstinto .al que ·se 
estaba tratando y que tales publicacio¡;¡es 
implicaban serias erogaciones para la Cá
mara del Senado. 

Creo que hay una confusión en la discu
sión del asunto, expresó el honorable" Sena· 
dor doctor Ramiro Granera Padilla, En pri
mer lugar, aparte de que no he visto 'que 
se esté censurando la publicación de alguna 
intervención de un Senador, sino que todo pa
rece referirse a que han censurado- int'er~ 

venciones de algunos Diputados; no, veo 
por qué el Senado tenga que protestar por 
algo que ni los mismos Diputados han hecho; 
una cosa es I• Cámara de Diputados y otra 
es la del Senado. Además, expresó, hay que 
ver las cosas con serenidad. La Constitución 
le da al Ejecutivo la facultad de poder sus
pender las garantías contitucionales determi
nadas, y una de las garantías que puede 
suspender es la 1 ibertad de prensa, o sea 
que los periódicos tienen que caer bajo una 
censura que ejerce el Poder Ejecutivo; pero 
éste en manera alguna está coart_ando la li· 
bertad de expresión a que, conforme la Cons
titución, tiene derecho el Senador en el s·e
no de esta Cámara. Pero si nosotros, expre
só, vamos a ordenar que lo , que diga un 
Diputado o un Senador debe ser publicado 
íntegramente, aunque es cierto que hasta 
el momento no ha habido una abierta in· 
citación a la rebelión pública en el páís, 
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quién va a ga·ra.ntizar qoe el día cle !-noñana,; 
a- un Cii13utado, -no diga1Y10s un Senador,, 
porque aquí- las cosas /a:; tratemos con más• 
reposo y serenidad- no se !e puede ocu-' 
rrir pronuncia.:- una fi!fpica de !evantamieh-'· 
to contra el Goblerno, en c;uc llame abierta-< 
mente a· !a IUcha armada y' venga a destruir' 
h! finalidad del incíso e) del Arto. 197 Cn.; 
y si me dicen que entonces r.o se publica~ 
eso, quedaríamos siempre bajo una censura,, 
y aqUf no hay términos medios: O se auto-i' 
riza por orden· de- nosotros /a pubficaciórr 
ínt"9ra de toda intervenéión, o· se le dej<t 
al Ejecutivo· la facultad de decir qué es lo 
peligroso y qué· no lo es. Por mi parte, 
dij-e; como Senador del Partido Liberal, creo 
que- polítícamente· sería un paso totaímente 
tjésacertado el c:ue nosotros vayamos- a de
j"Gft esa puerta abierta; por eso tengo que 
oponerme a esa rnoción porque es un ries~ 
ge> que- no. fenemos por qué correr, además 
de qlJe; aunque ésta hable de los· "prec:ep· 
tos constitucionales", éstos esttin· claros en 
~I artículo pertinente de fa· Constitución, y 
ninguno de ellos dice que se garantiza a 
urr Senador que lo que> él diga en e! Senado 
se publique en los periódicos; lo que si le 
gar.mtiza es la libertad de expresión aquí 
en la Cámara. Los· Poderes del· Estado, 
agregó, tienen sus propias responsabilidades 
en el ejercicio de- sus- funciones1 y no es el 
Peder Legislativo quien' se va a convertir en 
juzgador de las actitudes que tiene derecho 
a a'sUMir el: Poder Ejecutivo por sí propio; 
ni tampoe<'.>' mañana el Ejecutivo puede de· 
d~le a· los legisladores: qué es lo que de
beft' haéM. Si el Ejecutivo se equivocó al 
per'mit'l~ <>Sas publicaciones que según el ho. 
l'IO~able Senador Ycaza Tigerino, no debió 
haber permitido, esa es cosa de él·, porque 
tiéne. facuJtad para hacerlo. Yo me atrave• 
ria' a-, pensar, concluyó diciendo,. que autorizó 
taleSr pvbti<:.:aciones, pa.ra, qus la- gente sepa 
cuál·"" la- finalidad Cjl.Je persiguen esas per' 
senas porqu& eUi!s. -misn1as dicen en sus d~ 
alarttiooes I<> que• han hecho y lo que quie:. 
nm há<ler. 

lnterviMO' el honorable, Senador doctor 
Or1anclc1 Mo~tenegro Medrano, nuevamente, 
adUl!ieJ1cloc que· no· poclia permitir que se le 
imputal'a· al Poder Ejecutivo la censura de 
qued1aA sido objeto- los debates que se sus~ 
éíta'1' en· la Cáman> de Diputado$ y en la 
Gámar-a-- dei Senadof porque sab~a que eran 
f!IOJ'SOnas· ajenas al Poder. Ejecutlvor quienes 
tomáRdose atribuciones que nó .les eran pro~ 
pías, llamaban directamente al censor para 
deteller determinada publicación. No me im• 
l"esiona el hecho de que los Diputados ne 
protesten por esto,. expresó pero como re' 
presen!i>nte del pueblo en la Cámara del 
Ssnac4o, que. es parte !ntegrante del. Poder 
begislati.vor me siento ofendido y ultra¡ado 
cuando se. con1entcn esta cl<:ise de violacio:. 
neSi. De- modo que, podría muy bien decir~ 
sele al señor lv\ini&tro de la. Gobernación que 
ordene a !os censores q:y;; únicamente con 
Gf:.denes. del- .EjecuLivo· o emanadas del pro
pio señor Miníst'ro1 procendan a c·ensurar 

las intervenciones de- los Diputados o de los 
, Senadores,. cuando· se- quieran publicar los 

: deb'ates q·oe· se suscit~n en las Cámaras_ 
~ no veo yo- -'-'-C.! i j-0- có¡no un deba te que es 

público, que" ló oyen las personas que lle
gan- a! P8!acio Na-ciona!, puede dat motivo, 

, si se traslad'á' a· lbs' órganos de pub!!c1dad 
habladas o esCr'itos, a. que se· atente contra 
lá paz o la seguridad pública; y no lo veo, 
porque si bien' es cierto que en un momento 
determ·inado de la ofuscación del debate 
pueda pronunciarse· aiguna frase que se in
terprete' como· incitación a la violencia, no 
es menos cíertó que· de parte de la repre
sentación liberal· siempre habrá argumentos 
y contestaciones para contrarrestar esa inci~ 
tación a la- violencia y ponderar lo que siz¡
nifiCa el orden público, y atnbas versiones 
en su oportunidad serán publicadas. Tan1-
poco pienso yo, que puedan haber agitado
res profesionaies en el seno del Poder Le-

, gis!ativó-, que estén cotidianarnente usando 
de su' posición o de su inmunidad para inci
tar a- la· violencia y a la inobservancia de 
las- leyes,. porque eso sería cometer un de
lito, y si se llegara el caso, podrían ser 

, acusados ante el n1ismo Congreso Nacionül, 
, para· el· efecto de ser desaforados. Se ha 

t0mado la- oportunidad de esta discusión, ex
_ presÓ-;- para. achacarle al Gobierno violacio
nes· a los derechos humanos, pero el aspecto 

: de los derechos humanos que se debate en 
: el mundo es muy delicado y nadie puede 

lanzar Ja primera piedra en esa materia, en 
la comunidad internacional; además de que, 
/a, posición-' de: los que toman las armas en 

, contra,- de--. un Gobierno, puede ser por an
tagonismo ideoló¡;¡ico y no porgue el Go

, bierno esté violando los derechos hun1anos. 
De manera que Si existen guerrillas en f'Jica· 

. ragua, también las hay en todas partes del 
mundo y aun en los países que son repu

, tados como los más democráticos de Amé-
rica Latina-. 

. Manifestó el honorable Senador doctor 
· Edmundo Paguaga Irías, haciendo uso de la 
·.palabra nuevamente, que el honorable Se· 

nador Gránera Padilla, en forma habilidosa 
· quería cambiar la imagen del debate que 
· se estaba- desarrollando en esta sesión, so· 

bre un punto t0ral como era la libertad que 
e tiel'le el- pueblo de Nicaragua ele ser infoc·· 

mado· sobre los debates que se suscitan en 
~ el Congre·so Nacional. Esa forma habilldosa 
· déJ. doctor Granera Padilla -dijo- no pue-

de ser seeundada, porque aquí tenemos una 
- convivenciil las· dos instituciones políticas 
_tradítionales para buscar la democratización 
def país; y hemos sido claros, liberales y 

, conser::Yadores1 en seguir los preceptos cons
titucionales y cívicos para la democratiza-

. ción- política, social y económica del país, 
Como poH·tiCo, todos sabemos que aquí hay 
una razón fundamenta!; los medios de di· 
fusión, escritos, hablados o televisados, nos 
inforrnan índlvidua!rnente a todos, que no 

1 pfl:-n:i !as i-nforn:aCionGs parlnrn2ntarlas por
t que han· sido censurados, y no puede ser po
l sib1e c¡ve las' intervenciones, inquietudes y 
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preocupaciones del Primer l"cdér dél Esta· 
do, que es el Poder 'L"!Jislative, no tengan 
acceso al puebla q"" las 'ha elegido. Si .., 
nos va a caHficar -de subver-siv0s por ven~r 
a denunciar a! Congreso ·el alto costo de la 
vida y las anomalías que ocurren en los Mi
nisterios de Estado y en les Entes Autóno~ 
mos, Nicaragua vive entonces en un volcán 
de efervescencia y en una ple-na conspiración · 
contra las autoridades -constituidas; y 'eso 
no Jo podemos aceptar nosotros -expresó-
porque squí h<'ly una ·Hnea cívica y determi
nada ,dos partidos -políticos, el conservador 
en una franca oposición cívica y de físcali~ 
zación y el Partido Liberal manteniéndose 
en el poder con todos svs errores. No es~ 
tamos hablando aquí de subversión, porque 
va lo dijo muy bien ·e! doctor f!tontenegro 
Medrano, agreg6, que si un pariamentario 
usa su inmuntd<id para incitar a la subver~ 
~ión, a !a conspiración y a l.1 guerra, está 
la Ccnstitución que le pone sus límites y 
sus no;-mws, para ser desaforado o acUS?dO 
en e! Congr-e::.o por los deHtos cometido con~ 
tra fa Constitución. 

Intervino el honor?,ble Senador doctor 
Constantino f,;\endieta Rodríguez, expresando 
que no podía guardar silencio ente un cargo 
que consideraba fuera de lo norn1al -e injus~ 
to contra el Partido de Gobierno y contra 
e! Jefe del Eje~utivo, con los cua!es, como 
reprcsentant0s liberal y corno rniumbro de _ 
la Directiva de su Partido, se sentía cores~ 
pensable de todos sus actos. Con suma ex
trañeza -di fo-- {1e oído hoy las expresiones 
de n1i -querido amigo y viejo compañero, 
doctor Conrado Vado, quie me .temo que 
quizás por haber recibido a!guna amenaza 
contra su integridad personal, por algún sec
tor de estos que él ha descrito como beli
gerantes en la política nacional y aunque 
él dice que no defiende a nadie, ha sentado ' 
cátedra en esta 'Cámara, de defensor de las 
quérrillas y defenscr del terrorismo, lo que 
ha querido justificar lanzando el cognomen
to de guerriHcros de arriba al Pe<rtido Libe· 
ra y que está en el Góbierno. Yo entiendo 
que si él tiene resentirnientos contra algún 
funclor;crics del Gobierno Liberal, debe con 
franqueza señalar contra quien son esos re· 
sentimientos, pero no que las actitudes de 
esa persona ías quiera hacer aparecer como 
que son dictadas por todo un Partido o por 
el Jefe do Ejecutivo. Por lo tanto, le niego 
al dootor Conrado Vado, el derecho de gene
ralizar contra todo un Partido y contra todo 
un Gobierno, la actitud de una so!a persona, 
porque ésta también puede hacer uso de los 
derechos humanes. O no está a favor de 
los dere:hos humanos defenderse cuando uno 
cree que !e han calumniado? O es permitido 
entre los derechos humanos fevantar calum .. 
nías y hablar en detrimento de la honora .. 
bi!idad de una persona? Pero eso, dijo, es 
un asunto p~rticLJ!ar que se dilucida perfec· 
tamente en al Juzgado y no debe traerse 
c;quí como bandera para atacar &J G.obterno 
Libera.·! y. p.ara .derender ¡¡ lo. s terr<>ri•t.as y 
ll""rrilleroo, El ~ E~ .l!Xp¡!!t~, 

mantiene la censura haciendo uso de sus 
derechos y <le la res.ponsabilidad que tien' 
constitucionalmente de mantener la paz del 
país, y no ·nos tqca a nosotros en- este& 
momentos preguntarle por qué la mantiene, 
cuando todo s'abemos, fuera de lu parte ofi
cial, qué es lo que sucede en Nica.ragua. 
Yo reilfírmo ml devoción porque se manten
ga siempre incólume la libertad de expre
sión, y creq que ésta no se ha coartado, 
porque si fiene ·1a paciencia -de k'!er "1-:a Ga
ceta" 1 que es el Diario Oficial de ta Na·cióh, 
verán que se publicnn íntegramente lac ectats 
que se levantan de las sesiones; distinto Se• 
r'ía si en "La Gaceta", que 't-s la voz ofi
cial, no fuera publicado tai a como sucedió 
el_ des~rrOBo de la seslón; entonces sí ·po
dríon1os reé!amar, pero no oorque no se pu
bliqu<> en una empress periodística, que est~ 
-sujeta a muchas in'f[uencia.s y de distirr10 
orden. N,e place, ar:irer;ó, haber~escuchsdo a 
.rni buCn an1i~o, el doCtor Paguiga frías, ha~ 
{)far del equilibrio político nacional, porque 
-ésta hll sido una doctrine liberal, puesta 
~n aCClón -pcr el Partido Liberal estando en 
·td poder; la doctrina de fa convivencia de 
!as dos corrientes políticas e históricas más 
numerosas del país, por la cuá-! sé que el 
doctor Pegunga luchará, como nosotros lu· 
·~haremos mientras tenp~r.1os vida, pbrque 
'.se continúe manteniendo y se perfeccione 
a! máximo, porque no que.remos heredar a 
nuestros hfjos la misma época aciaga de 
·tiu~stra juventud, cuando se vivía en una 
guerra perm<:inente entre un grupo político 
y otro. 

Todos estamos de acuerdo en que haya 
libertad de expresión, manifestó el hono
rable sefior Presidente, Senador Rener, pero 
no podemos pasarnos de !os límites; por· 
lo ta1íto, si me perrnlten terciat en e1 de- -
bate, deseo agregnr a Ia rr.oci6n del hono
rable Senador Pagvaga trías, que no se pon
.ga n'lngún obstáculo a las intervenciones de 
los Senadores y Dipul•dos, de •<l>1'1·do con el 
i1:ct;1 oficial de fas sesiones y sujeto lo an· 
:~·rior a lo c!itpue!o!:O en el Arto. 197 en., 
que habla de la restricción de las garantías 
constitucionales, cuando lo exija fa paz de 
la Nación. 

Al respecto e! honorable Senador doctor 
Edmundo Paguoga Irías, expresó que com· 
prendía !a inquietud del honorable señor 
Presidente, pero prácticamente quedab3n en 
nsda porque les medios noticiosos del país 
no tenían acceso a !as grabaciones y al acta 
oficlal, que estaban listos ~ ios quince día$, 
cuando ya no era noticia. 

Le aclaró el honorable señor Pr~sidente, 
que los medios noticiosos tef}Ían acceso a 
las actas al día siguiente, y éStas eran tan 
amp!la>s que hasta pnrecían procesos ver· 
bales, 

Intervino el honorable Senador don Mi
guel Gómez Argüello, solicitando se le acla· 

. rarn a qui~n se le -dejaba -el c_riterio pa.ra 
deci•· si al>;o era svbversivo o no, porque el 
C'>..'/l~r1 q; jp, J?~'<ie .!=f~ qy~ ci rrost.>~t~ -~-
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cimos que la ENALUF está pésimamente acl. 
ministrada, eso es subversivo, como lo ha 
demostrado habiendo tachado toda fa pri. 
mera página de "La Prensa"; prácticamente, 
todo lo que decimos aquí los de las minoría, 
el censor lo califica como censurable. 

Explicó el honorable señor Presidente, Se
nador Rener, que el proc'edimiento de la 
censura, no podían variarlo. 

Prosiguió diciendo el honorable Senador 
~ómez, que si quedaba igual, no había ob-
1eto de estar haciendo mocion'es que a na
da llevaban. ,No hay motivo, expresó, para 
mantener aqu1 una censura de prensa cuan
dc; ya. terminó e! Consejo de Guerra' y han 
m1n1m1zado todo dicfendo que son cuatro 
bandoleros que andan en la montaña. El 
representante más alto de la democracia 
mundial, como es el Presidente de las Es
tados Unidos, vive hablando contínuamente 
casi como una obsesión, sobre los derecho~ 
humanos y el Principal derecho que calificó 
Je~fer_son, es "la libertad de expresión'', el 
m~s . 1mporta~te de todos porque no puede 
ex1st1r otro sin que haya esa libertad. Por 
!o .tanto, yo propongo que en alguna forma 
1ns1nuemos al Poder Ejecutivo que habien
do terminado las causas de la ce~sura, la 
levante completamente, y no es para hablar 
de algo que nosotros los de la minoría cree.. 
~os, porque : .. La Prensa", que es et perió
dico de oposición, a quíen rnás ataca es 
a nosotros, nos califica a su antojo; no obs
tante, prefiero eso, a que se calle. 

Expr€só el honorable s;;ñor Presidente1 don 
Pabto Rener, que él estaba proponiendo una 
fórmula de transacción aceptable, con la 
cual estaba de acuerdo el honorable Sena
dor Papuaga fríes. Aquí están los periodis
tas grabando todo, dijo, pero nosotros no 
podemos obligar al señor Ministro a que pú
blique esto, cuando hay un estado de sitio 
Y una censura que tiene que basarse en la 
Constitución y no podemos pasarnos del lí
mite, hablando lo que querramos. 

El honorable Senador, doctor Edmundo 
Paguaga Irías, solicitó que se sometiera a 
votación su moción concrete, sin la adición. 

Atendiendo ou oolicitud, el honorable se
ñor Presidente la sometió a votación; re
sultando rechazada. 

4•-A moción del honorable señor Presi
dente, don Pablo Rener, se le dispensó al 
acta de esta sesión e! trámite de lectura; 
dándose por aprobada, 

51?-Se !evontó la s'2slón. - Pablo Rener, 
Prasidt:>nte. -- Ramiro Granera Padilla, Se
cretario. - Miguel Góme:i: Argüello, Secre
tario. 

QUINGUAGESIMO SEPTIMA SESION DE 
LA CAMARA DEL SENADO, correspondiente 
a las ordínñriBs de! Segundo Período Cons
titucional del Congreso, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
once de la mañana del día jueves diez de 
t'lilrzo de mil novecientos setenta y siete; 

convocada con el objeto de conocer, en pri
vado, del informe verbal, que tenor del Arto. 
202 Cn., rendirá el Honorable señor Minis
tro de RelacioMs Exteriores ,doctor Alejan
dro Montiel Argüello, "acerca de la situa
ción exacta en que se encuentra Nicaragua 
en cuanto a sus derechos territorial-es y ma
rítimos, en vista de las negociaciones entre 
Colombia y Costa Rica, que puede afectar 
sus límites fronterizos, y por ende nuestra 
soberanía. Asi mismo, para informar sob:-e 
la verdadera pertenencia de la llamada "Ca
sa Amarilla", ubicada en San José, Costa 
Rica, que fue donada por el señor Andrew 
Carnegie, para s'cde de la Corte de Justicia 
Centroamericanan; a él solicitado ccnforme 
resolución de esta Cámara. 

Preside la sesión, el honorable Senaclor 
don Pablo Rener Valíe, asistido de los hono
rables Senadores doctor Ramiro Granera Pa
dilla y don Miguel Gómez Argüello, como 
Primero y Segundo Secretario, respectiva
mente. 

Concurren, además, los honorables Sena
dores don Adolfo Altamirano Dlarghe, don 
Raúl Arana Montalván, doctor Eduardo Con
rado Vado, don Arturo Cruz Porras, doctor 
Ernesto Chamorro Pasos, don Humberto Cha
morro Chamorro, don Rigoberto García Re
yes, doctor Lorenzo Guerrero Gutiérrez, doc
tor Uriel Herdocia Argüello, don Gabriel Irías 
Irías, don Camilo López Núñez, doctor Al
fo:¡so Lovo Cordero, doctor Francisco /./\a
chado Sacasa, doctor Alejandro Martinez Ur
techo, general Roberto Martínez Lacayo, don 
Alfredo Mendieta Gutiérrez, doctor Constan
tino Mendieta Rodríguez, doctor Edmundo 
Paguaga !rías, don Max Pnguaga Irías, doña 
Juana Cajina de Peters, doctor Tomás Sala
zar Rodríguez, doctor Manuel Sandino Ra· 
mírez, doctor Carlos José Solórzano Rivas, 
doctor Aleeo Tablada Solís, y don Napoleón 
Tapia Pérez. 

El honorable señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, doctor Al!;:jandro Montiel Argüe
llo, llegó acompañado, en calidad de Ase· 
sores, de las siguientes personas: doctor Ha
rry Bodán Shields, Vice-Ministro de Rela
ciones Exteriores, doctor Efrním Castillo, Se
cretario G·eneral de Relaciones Exteriores, 
y licenciado Francisco Campbell, Secretario 
General Adjunto de ese Ministerio. 

1 c::>-Se abrió la sesión. 
2'-Procedió el honorable señor Ministro, 

doctor Montiel Argüello, a rendir a los seño
res Senadores amplio informe sobre la mate
ria,. suscitándose preguntas, aclaraciones y 
observaciones de parte de los señores Se
nadores sobre si punto, que fueron atendi
das por el honorable señor Ministro; des
pués de lo cual, acordó la Cámara emitir 
la siguiente Resolución: 

"La Cámara del Senado de la República 
de NlcaragrJa , 

Resueíve: 
Unico: Rendir las gracias al Honorable 

señor doctor Alejandro Montiel Argüello, Mi
nistro ·de Relaciones Exteriores, por las l!\". 
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forrnaciones suministradas a esta Cámara1 
en torno a la situación de Nicaragua, por 
lo que hace a los derechos territoriales y 
marítimos con la República de Colombia, ex
presando su sastifacción por las explJcacio
nes recibidas. 

Dada en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara del Senado. Managua, Distrito Nacio
nal, diez de marzo de rnil novecíentos se
tenta y siete. - (f) Pablo Rener, Presidente; 
Ramiro Granera Padilla, Secretario; Miguel 
Gómex Argüello, Secretario." 

3<?-Se retiró el Honorable señor N\inistro 
y sus Asesores. 

4'-Se suspendió la sesión. 
5?-Continúa la Sesión, esta vez pública· 

mente, a la ur.a y quince minutos cle la 
tarde de li:i misma fecha, bajo igual Presi
dencia, Secretarios y Co11currencla. 

6?--Se leyó y pasó al estudio de la Comi
sión de Hacienda y Crédito Público, el pro
yecro de ley recibido de la honorable Cá· 
mara de Diputados, por el cual se autori
za al Poder Ejecutivo en el Ramo de Ha
cienda y Crédito Público, para efectuar una 
emisión de bonos con ia garantía del Estado, 
hasta por Trescientos Millones de Córdobas 
( OC300.000,000.00 ), que se denominarán 
"bonos del Tesoro l Y77 '; cuyos recursos 
serán utilizados para atender Ja eficiente 
ejecución de los programas de inversión del 
sector público, contemplados en la ley de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 
la RepúbHca, para el pres-ente año, los cua
les podrán ser colocados en ei sistema finan
ciero y se compondrán de cuatro clases. 

Rogó el honorable señor Presidente a la 
Comision de Hacienda y C. P., emitir su co
rrespondiente dictamen con urgencia, por ha
ber sido recibido el anterior proyecto con 
ese carácter. 

7•-Fue leido y pasado a la Comisión de 
Economía, Industria y Comercio, con igual 
ruego por parte de la Presidencia, el pro
pccto de ley que tiene por objeto deter
minar normas para la operación de Bancos, 
Sociedades de Inversión, instituciones Finan
cieras, Fiduciarias y otras1 a fas que se lla
mará "instituciones", que en la materia fi· 
nanciara sólo puedan realizar operaciones 
con personas o entidades no domiciliadas en 
la República, salvo la excepción contempla· 
da en el Arto. 18 de la misma ley. 

8•-luego de leído, se trasladó a la Co· 
misión de Hacienda y C. P., para su estudio 
y dictamen, el proyecto de ley tendiente a 
otorgar subvensión de Un Mil Córdobas ..• 
(OC 1,000.00) mensuales, al Cuerpo de Bom
beros de la ciudad de Boaco, a partir del 
uno de Enero de mil novecientos setenta y 
ocho. 

9•-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de ley por el cual 
se delega en el Poder Eiecutivo las faculta
des de íegislar en los Ramos de la Adminis
tración Pública, eón las íin1itaciones conte
nfóus en e! Arto. 150 Cn., para que las 
eje·,·:::.¡;, ::n r~ceso .;.;el Cc;~p~c0so. 

10. -A continuación el honorable señor 
Presidente suspendió la sesión, citando para 
continuarla en la siguiente fecha, día viernes 
once de marzo de 1977, a las once de la 
mañana. 

11 . -Se continuó la sesión, a las once 
y veinte minutos de la mañana del día vier
nes, once de marzo de mil novecientos se
tenta y siete, bajo la Presidencia del ho
norable Senador don Pablo Rener, asistído 
en la Primera y Segunda Secretaría por los 
honorables Senadores doctor Ramiro Grane
ra Padilla, y don Miguel Gómez Argüello, 
respectivamente. 

Concurren, además los honorables Sena· 
dores: don Adolfo Altamirano Dfarghe, don 
Raúl Arana lv\ontaiván, doctor Eduardo Con. 
rado Vado, don Arturo Cruz Porras, doctor 
Ernesto Chamorro Pasos, don Humberto Cha. 
morro Chamorro, don Rigoberto García Re
yes, doctor Lorenzo Guerrero Gutiérrez, doc
tor Uriel Herdocia Argüello, doctor Alfonso 
Lovo Cordero, doctor Francisco Machado Sa
casa, doctor Alejandro Martinez Urtecho, ge
neral Roberto lv\artínez lacayo, don Alfredo 
Mendieta Gutiérrez, doctor Constantino Men. 
dieta Rodríguez, doctor Edmundo Paguaga 
lrias, don Max Paguaga Irías, doña Juana Ca
jina de Peters, doctor Tomás Salazar Rodrí. 
guez, doctor Manuel Sandino Ramírez, doctor 
Carlos José Solórzano Rivas, doctor Alceo 
Tablada Solis, don Napoleón Tapia Pérez y 
doctor J. David Zamora Pastora. 

12 .-En primer debate, se entró a discutir 
el proyecto de ley que tiene por objeto de
terminar normas para la operación de Ban
cos, Sociedades de 1 nversión, J nstituciones 
Financieras, Fiduciarias y otras, a las_ que se 
llamará "Instituciones", que en la materia 
financiera sólo puedan realizar operaciones 
con personas o entidades no domiciliadas 
en la República, salvo la excepción contem
plada en el Arto. 18 de la misma Ley. 

En lo general, se leyó y puso a discusión, 
el dictamen favorable junto con el proyecto 
siendo aprobados. ' 

Leidos, sometidos a discusión, y puestos 
a votación en lo particular, se aprobaron 
sin modificación, los Artos, del 1• al B•. ' 

Arto. 9•, se aprobó con reforma de estilo 
sugerida por el honorable Senador doctor 
Ernesto Chamorro Pasos, en el sentido de 
cambiar "del Ministerio" por "el Ministerio"; 
debiéndose leer el comienzo del artículo, así: 
"Recibida la solicitud, el Ministerio la tras
ladará •..•• ". 

leídos y sometidos a discusión, se apro
baron sin reforma, los Artes. del 10 al l7. 

Se leyó y sometió a discusión, el Arto. 18, 
que textualmente dice: 

"Arto. 18.-Las Unidades Operativas po
drán conceder préstamos a personas dorniciM 
liadas en Nicaragua, con sujeción a lo dis
puesto en el Arto. 15. Dichos préstamos se 
considerarán, para todo efecto, préstamos 
contratados en el exterior." 

lntwvino el honorable Sen¡¡dor don Miguel 
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Gómez A.rgüe!!o, expresnr:do que tod3 la ley 
aparentern~nte ten(a por objet8 no dañar a 
las Bances p:· ivodos que ya están establ~
·cidos en el pi;ds, pero le parecía que el 
Arto. 18 abr[a una brer:ha parJ lesionar a 
estos Bancos, a! declr que podrán . hacer 
préstamos a personas domici:iadcs en ~Jica
ragua y que tales pró:.~nmos se cor.$íderarán 
como si fus5on contratados en el cxter¡or. 

Expresó el honorable· Sentldor don Raúl Ara~ 
na Monta!ván, que en su concepto eso era 
precisamente io más atractivo que tenía la ley 
para la ciudndanía-, porque no podían estar 
pensando en instituciones· que se han. dedi~ 
cad0e a amasar enormes utífidades a costos 
que han llegado a ser usureros en Nicara~ 
gua; ya que, después que el interés era al 
6°/o ha venido subi~ndo hasta el 14'Yo, y 
lo que son las cornpafHas derivadas de ellos 
han l!egado hasta el 3 ¡~fo. De suerte c¡ue 
creía que era un portí!io cl;;! s:;;dvación para 
que- al.g.vnos en1presarios nicaragüenses. pu
d~e.ran conseguir crédito en esta nuevas ins
ti.tuciones. 

N\anifestó el hcnorab!e Senador Gómez Ar
gi;ella, qufr él no estaba en contra ele fa ley, 
sino que úni-carnente sefiaiando que en '21 
arttculo había contradlcción. 

Prosiguió expr"sando el honorable Senador 
Arana Montalvnn, que lo que sucedfa con 
esta ley era que la Superintendencia de Ban
cos habfa tenido que ver con ella, y ahí ha
brían tres representantes de los Bancos prl~ 
vados, pcr lo que, al comienzo la hicieron 
amplia y después la restringen. 

Hizo uso de la palabra el honorabie s~
nador doctor l.~fonso Lovo Cordero, man:i~ 
festándose en desacuerdo con lo expuesto 
por el hcno;abic Srnador Arana fl\ontalváh 
con relación a los cobros que hacen ias 
Sancos privac'.cs naclotialesr porque --cHjc-
l'o que ell·os hacen es ajustarse a la ley, que 
estabf"ece un tipo- d0 interés. Por otro la
cio, agregó, estey en- total acuerdo con éi, 
ei't' que esta ley es ú.tH y está correcta, por
que y¡ene a lega!iz0r una situación que de 
hecho existe en Nicara9ua desde hace rnw· 
e.l:lo tien1po, y a la vez !imita !a !S"ntrad.u OC 
Bancos pequeños que n.J tienen ca;::a.ciC:::.::! 
econ6rnica, estabie.:~endo un r.1:nlrno de rnil 
millones de dólatc:; con10 capital, !o cual 
.significa que vendrá a fo;·t¿¡!occ:-te fa eco· 
nom!a nacional; lo Úi1ic.o que '/º hubier<l 
ten.ido que objetar a la ley es, q0e si cztos 
créditos se cana11zaran a través de la Ban:n 
privada y ésta a su v::.~ ics Canai:z<:lra püra 
p¡·ogramas. de desorro!ro, esta 8'¡:;.ncu prlv2dn 
que tiene que pag::!r 40SO d~ ! mpucsto ::cb¡·e 
la Rénta, estaría bcncfic1ondo al Estado. Sin 
embarg·o, e;zpresó estcy seguro, que si a es
tos Bancos s.,_; le e!;tableclerJ r:so -::orno not~ 
11-:a, no vend:*!an, y p:::rderk<rr1.:..>s la cpor~'J· 
n·idad de obtener créd¡tcs b!.n:-:dc.s a lntc·r;;~ 
ses rnás bB.jos. 

Declarado suficic;·ncmonte dis::utido el asur:
to-, ir:tei"vino el honcn~~Je S:nador doctor 
Eduardo Conre:do '/r;cic, plc::sr.do :e ie ccl~w 
rara sj Ja presente ley no tenía roce con el 

Código de Comercio, porque él t~ní.a sus clu· 
das al respecto, 

l'e ac!ar6 el honorable señor Presidente, 
que a su entc:;eder- la iey n-o tenía ningi'.in 
roe~ ccn el Código de Ccmcrcio. 

Hizo usa de la palabra el honor¡;bte Sena
dor doctor Ernesto Chomorro Pases m:J:ni-
' ' ' 1estanao que en su concepto el artículo no 
tenía ningún roce con el Código de Comer· 
clc y fa !ey !'a consideraba conveniente por
que serviría para traer 1nás dinero a Nicara
gua; aden1ás dé que estas instituciones no 
podían captar dinero de tos n!caragüsnses 
recibiendo depósitos 1 y los préstarnos que 
harían seraín de sus prop-ios- fondos; !o cua.! 
quería decir ,q:.;e y¡en-e;n rea!.n1cntc a b.:H'1C
fic:ar al país. Pcr esas. n:izones, concluyo, 
estoy de acuerdo en que esta_ ley sea apro
bada. 

Expresó et ñonorab!e Senador doctor Ra
n1lro Granera Padi!!a, q:;e aunque él no ern 
rnuy versado en asuntos de e::oncmía, real
n1ente le preocupaDa la idea de que si esta5 
instituck:ir:.es bancarias iban a poder píestar 
dinero a- un- tipo de interé-s que no es el ofi .. 
cía! en Nicaragua~ oudie:ra ccurrir aue ter .. 
n1inaran con Jos S

1

accos privados ci:;I país 
que- estaban su!ctos, conforme la ley$ a pres
tar a un dctern1fnado tipo de interés. Y 
et problema para rní, agregó, no es que 
acaben con los Bancos, sfno· que de estC5 
cuatro o cinco Bancos prlvadcs, --que no 
poc!emos negar que Hc:1an uno gran función-
depende la vida teconómica ¿e un gron nú
me;o de personas que trabajan en e!ios, y a 
las cuales van a lanz¿¡r a ia caJJe; en cnrnbio, 
estas instituciones con una subsidiaria en 
t-,fk:an::gua, ccn quiziis un pequeño personal, 
van a acaparar teda el movimlento creditl~ 
cio en el país. 

lntei'vln-o el honorable Se;nador den A!~ 
frcdo ~A-endieta Guliérrez, manifestando con 
rn!ación a Ja duda expuesta por el honorable 
Scn~dor Granera Padilla, que era muy difícil 
que !os Bancos Nacionales se que.duran sin 
c!iente!as al venir al país es~as instituciones, 
porque para contratt:l!" un crédito conforme 
0sta iey que dlce que debe s:r tcmado en 
.:uenta como crédito extranjero, se nece~i
ta -dijo- llenar una cantidad de rcqui
::;itos rnuy grandes, que no cualquier clfen~ 
te puede curnplir; además de que, pora 
i._~c.:cr una contratación de oréstamo co:i l'!1 
8~:1cO extre:njero, se necesita gi::rantía ban· 
cCtrla. r-orque e!!os no prestan con fianza ni 
con hipoteca, precisamente por estar fuera 
:~el lugar donde ttcn2n sus oficinas prin.::ipa-
1es. Por ccnsigviente, todo préstamo qvc se 
hiciera a estas instituciones. tendría que pa
sar prin1ero por fas instituciones nacionales. 

i·!;.:c"1a:nente hizo u~o de la pa!ab¡-a el ho
:1orcible S'~nador don Raól Arar.a !v\Gnt~!ván, 
rnt:ni:-c..s~a;ido que d2seaba aclLJrar algunr.i.s 
·'_;,., \;_i::; d°'..:das ;:;_;{pue;stas por el honor~blc Se
nt"dc; Gn:¡nc:"a P2dil1a. En prin1:sr lugar, ex
;o.-e>Ó, las 1oyos dd país a nadie le prohiben 
que den d:r:ero a rnencs de! 1.49:; y prec:isa-

(CQn!Wi!Wá) 
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?008{ EJECUTIVO 

Ministerio de Educación Público --==-=====--- ---- -·-·--=-=z.=.:..=.:;.-.:-=~;.;_...;..;.....~ 

Extiéndese Título de Doct<>r en 
Medicina y Cirugía a Sr. Carlos 

T. Granados Pérez 
Reg. No. 2445 - R/F 523237 - ($: 75.00 

No. 793-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Doctor cn Mei:licína y Cirugía, al señor 
<Jarws Teófilo Granallos Pérez, natural de 
:Managua, Departamento de Managua, Re
pública de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a 
Jos cuatro días del !lk"S de .diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor (Jarws Teófik 

Granados Pérez, el Título de Doctor er 
Medicina y Cirugía, para que goce d• 
todos los derechos y prerrogativas qu~ 
le conceden las Leyes de la República 
y reglamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta" 
Di¡¡rio Oficial, por cuenta del intere· 
srulo~ 

C001uníquese: Casa Presidencial. - Ma · 
nagua, D. N., direinueve de diciembre d~ 
mil novecientos setenta y ocho. - A. SO
MOZA D .. Presidente de la República. -
Mar.fa Heícna de Porras, Ministra de Edu
cación Pública. 

Extiéndese Titulo de In~niero 
Electromecánico a Sr. Jaime 

S. López H. 
Itcg. No. 2566 - R/F 524476 - 1$: 75.00 

J\~o. 12---T. 
EL PR5:!3IDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Ol.te la Univ·.2rnidacl Ce11troamericana, 

qu:-; -funciona en e2ta ciudad, pide' se le ex
tienda d Título de Ingeniero Electromecá
ni•oo, al señor Jafrne Salvador López Her. 
nández, natural de Managua, Deparamento 
d0 lvíanagua, Repí1blica de Nicaragua, en 
virtud de haberle conferido el correspon
diente Dip!om2., a los seis días del me's de 
scptiembi'e de rn_il noV€cientos setenta y 
ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Jaime Salvadür 

López Hernindliz, el Titulo de Ingenie
ro Electror.1cc5nico, para que goce de 1 
todos los derechos y :pwrro:~tivaa, que : 
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les conceden las Leyes de la Repúbli· 
ca y Reglamentos del. Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su valictoz, 
deberá ser publicado en "La Gac&l:a", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Preside.ncial. Mana
gua, D. N., nueve de enero de mil novecien
tos setenta y nueve. -A. SU MOZA D., Pre
sidente de la República. - lfl a.ría Helena de 
Porras, Milústra de Educación Pública. 

=~==~====.:::C:_ ... lflt:>" .. _ 

Ministerio de Economla, 
Industria y Comercio 

s:mcc10N· DE PATbl':TTES DE .N1C~i\.R.A .. GlTA 

Marcas de Fábrica 

Clase 11. 
Presentada: 11 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - !"fanagua. 16 

diciembre 1978. - Y oland:l García de Monteale"": 
gre1 Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 l 

P..eg. N<>. 1861 -- RW 441222 ·- Valor <;: W.00 
Chryslcr Co11Jor3-iio11, estadounidense, median~ 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis~ 
tro marca fábrica: 

Clase 9. 
Presentada: 11 di.ciembre.1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustrtoJ. - 1\lanag-ua., 16 

diciembre 1978. - Yolanda Carcia de Monteale~ 
gre, Registrador. - J . .Argeo Miranda, Srio, 

Cla.se 12. 
Presentada: 11 diciembre, 1978. 
Opónganse. 

~ l 

Registro Propiedad Industrial. - 1\Ianagua. 16 
diciembre 1978. -- Yolanda García de :1.lfonteale
gre, Registrador. -- J. ArgAo :Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1583 -- R/l.I' 440047 -- 1/1 ($: 45.00 
M!chc-Hn & Cíe .. francesa, medinnte apoderado 

Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

"lvrICFIELIN" 
Clase 12. 
Presentada: 9 oct;,tbre 1970. 
Opónganoe. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 
febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
P...egistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 1863 - R/F 441217 - Valor <S 90.00 
Chrysler Corporation, esta(:o11nidense, media..Tl

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

Clase 12. 
Presentada: 11 diciembr~ 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - .Managua 16 

diciembre 1978. ~ Yolanda G11.rcía de Mont~Ie
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

8 1 

Reg. No. 1864 - R/F 441218 - Valor <t 90.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita rems .. 
tro marca fábrica: o· 

Clase 11. 
Presentada: 11 diciembre, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

diciembre 1978. -- Yolanda García. de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Stio, 

a l 

Reg. No. 2577 - R/F 523648 - Valor !f 135.00 
Desarrollo Industrial Nicaragilense, S, A., nica

ragüense, mediante apoderado Jorge Prego, soli
cita registro marca: 

Clase 33, 
Presentada: 22 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industria!. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de l\.{ontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 1586 - R/F 440047 - 2/16 ~ 45.00 
Calzado Ma.nica., S, A.1 nicaragüense1 mediante 

apoderado Fra11klin Caldera, solicita registro 
marca: 

''BUBBLEGUl\WERS'• 

Clase 25. 
Presentada: 23 enero 1971>. 
Opónganae. 
Regilltrp Propiedad Industrial. ~ Managua, 29 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1866 - R/F 441221 - Valor <t 90.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis~ 
tro marca fábrica: 

lnte1patt! 
Clase 7. 
Presentada: 11 diciembre 1978. 
Opónganae. 
Registro Propiedad lndustrial. - Managua, 16 

diciem-bre 1978. -:- Yolanda. García de Monteale .. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

a 1 

Reg. No. 2397 - R/F 494306 - Valor <t 90.00 
Pierre Balmain, S. A., francesa, apoderado Mau

ricio Rivas. solicita. registro marca fábrica: 

liJ 
pierre balmain 

Clase 25. 
Presentada: 13 marzo 1979. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

mar~ 1979. - Yolanda García de Montealegre. 
RegIBLrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2480 - R/F 523569 - 3/3 Valorq¡ 90.00 
~lcaps Exportadora. de México, s. A., de c. v., 

me:a:cana, ~ediante apoderado Dr. Yamil Hanón, 
solicita regiStro marca fábrica.: 

Clase 5. 
"B --.17gj·-

Presentada: 23 marzo 1979 
Opónganse. • 
Registro Propiedad Industrial - Managua.,. 28 

Marzo 1979 - Yolanda García de Montealegre 
Registrado:r - 3. Argeo Miranda, Secretario • . ' 
Reg. No. 1865 - RjF 441219 - Valor <t 90 oo 

Chrysler Corporation, estadounidense, medi~n. 
te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis. 
tro marca fábrica: 

Cla..e 9. 
Presentada: 11 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 16 

diciembre 1978. -:- Yolanda Garcfa de M'onteale-
gre Reoi•trador. - J. Argeo Miranda, Srlo. 

• ~- 3 ' 

Reg. No. 1587 - R/F 440047 - 3/1& IS 45.00 
A. N&ttermalm 8' Cie. GMBH., lllema¡¡.a, apodo-
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rado Franklin Caldera, solicita registro mar-
ca: 

"ALOM.ARON'1 

Clase 5. 
Presentada:. 30 e.nero 1979. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1867 - RJF 441221 - Valor lf 90.00 
Chrysler Corpora.tion, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin üaldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

Clase 7. 
Presentada: 11 dicie1n bre 1978 
OPónganse. · 
Registro Propiedad Industri I 

diciembre 1978. _ Yolanda G a· l Managua, 16 
gre, P..egistrador _ J A Miar.e a de Monteale-

. · rgeo randa, Stio, 
:a 2 

Rcg. No. 1869 - R/F 440716 
'\Vestinghouse Ele"tric Co - yalor 1$ 90.00 

dense, mediante apoderado D.rpo~ron, ~stadouni
solicita n-g¡i:;t!':) marca fábri~~:' anklin Caldera, 

Cla.<H'': 11. 
Presentada: 21 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

¡¡ 2 

Reg. No. 1588 - R/F 440047 - 4/16 IS: 45.00 
Grunenthal, GMBH., alemana. mediante apode

rado Dr. Franldin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

"TRAMAL" 
Clase 5. 
Presentada: 22 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 29 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - A:rge.o 1'.1'.iranda, Secretarlo. 

a 2 

Reg. No. 1589 - R/F 440047 - 5/16 <f 45.00 
Roche International, Ltd., Bermuda, mediante 

apoderado If'ranklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"GLUROXAN" 
Clase 5, 
Presentada: 23 enero 1979. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

enero 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Reg:strador. - Argeo J.Uranda, S~cretario. 

3 2 

Reg. No. 1590 - R/F 440047 - 6/16 <f 45.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Franklin Caldera, solicita registro 
marea fál>t1ca: ' 

·~oMNI" 

Clase 12. 
Presentada: 17 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ·--- Managua, 29 

enero 1979. - Yolanda García <le Montealegre, 
' Registrador. - Argeo JV!iranda, Secretario, 

3 2 

Reg. No. 1870 - R/F 440717 - Valor <; 90.00 
Westinghouse Electri.c Corporation, estadouni~ 

dense, mediante apoderado Dr. Franklin caldera, 
solicita registro marca fábrica: 

Clase 9. 

Presentada: 21 diciembre. 1978. 
Opónganse. 
Registro Propieda.d Industrial. - Mano.gua, 4 

enero 1979. - Yolnnda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo l\'.Ilranda, Secretario. 

3 2 

Rog. No. 1591 - R/F 440047 - 7 /16 ~ 45.00 
Chrys!er Corpor<:l.tíon, estadounidense, n1ediante 

apoderado Franklin :::::'1Jdcrv, solicita registro 
marca fábrica: 

"I-IOP~!ZON" 

Clase 12, 
Prese:nt::u-'l8.: 17 enero 1D't~'. 

Op6ngan2e. 
Registro Propir:>dad Indust¡__'in-1. --~ M"ina.gu.a. 26 

enero 1979, - Yolnnda (1-'.1.::'cía <le Montealegrc, 
Rezistra11or. -·- Argeo ?t-Ii.rn.n·:!a, SccretarioJ 

2 

Re«. No. 15~:< -- R/F 440047 -- 8/16 IS! 45.00 
Ciba Geigy, S. A., Sui7'3., apodel"ado Fran

kHn Caldera .. sol1.-;ita registro marca fábríca: 
"l\{ O N A S P O R" 

Clase 5. 
PresentaUa: 17 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indv::.:1ri:i1, --~ 1.ifanagua, 26 

enero 1079. - Yol::in.::~.'.l G~reia Ce .}.1:ontcnplegre, 
Registrador. -- Argeo i\firunUa, Secretario. 

3 2 

Re,r .. No. 1593 - R/F 440047 -- 9/16 t; 45.00 
Rr:istoI-Jvfyers Com"!)n"'."ly, estaclounidc!lse ,apode· 

rado Franklin Caldera, :solicita registro mar~ 
ca fibrica: 

''NEOPLATIN'' 
Clase 5. 
Pre~entada: 17 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indu:;~MaJ. - Managua, 26 

enero 1979. - Yolanda G3-r2ía de 1\-fonten.legre, 
Registrador. -·- Argeo l\f!randa ,Secretario. 

~ ~ 

R-Cg', No. 159.f --- R/F 41-0047 --· 10/16 ~ 40.00 
Ciba Geigv, S. A., Suiz:>, apoderado Dr. Fran~ 

derado Franklin Caldera. solicita registro marca: 
"ROGISPOR" --

Clase 5. 
Prese-ntada: 17 enero 1979. 
Opónganse. 
P..egistro Propiedad :D.1dustrial. -- ~Ianagua, 26 

enero 1979. - YolB.nda García de I,'fonteal<".gre, 
Registrodcr. - Argeo ?.fi.rZlnda, Secretario. 

3 2 

R~. No. 1595 - R/F 440047 - 11/16 <$: 4.5.00 
E. R. Squibb & Sons, Inc.,_ estadoun.idl?-JlSe) ap0i-
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<lerado Frunli::lin Cald~ra, solicita registro marca: 
"COMBIHESIVE" 

Clr.;se 10. 
Presentada; 16 diciembre 1978 
Opónganse. · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2.( 

ene!".o ~ 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
ReglS~rador. - Argco Miranda, Sccreturío. 

~ 2 

Reg. No. 1596 - R/F 44.9017 - 12/16 ~ 45.00 
Takcda Che.m;.cal Industries, Ltd., japonesa, a~ 

podf'r::ido Franklin CPJ.dera solicita registro 
:marca: 

"1,1EGRIN" 
Clase 5. 
Presentada: 28 septiembre 1V78. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- M'a!lagua, 28 

enC'r_n 1979. -- Yolanda G~rcía de l\tontea1egre, 
Regis~r:-tdo1-. -- Argeo MirAnda, Se,crctario. 

3 lit 

P...eg. No. 1597 --·· .RIF 44004.7 13/16 cf 15.00 
· The Do\V Chcn1i6ii,l Company, csta.du:.midDnse, 

apoderado Franklin Ca!de:rn. solicita registro 

"N O V i\. F Tjj T.>" 
Cla:c ::i. 
l'rcsent::>il~. '. 4 dicicrr¡1)l'e 1978. 
Opónganse. 
R€gistro Prcpicdad Indn~tnal. - Managua., 16 

<:nero J979. -~ Yo!aTi.da GGr~:a d0. Montea!egre 
RegiR1 r~dC'!'. -- .. <\.~geo }rfir'.i~r:a, Sec::re\ario. ' 

s 2 

Re~. Ko. 1GS3 -- R/F 410047 - 14/16 '$! 45.00 
F::'.b~:!"ge Inc01•poratcd, e,sti'HlúU:J~1e!lse, r.podera

<lo FraD?ilin Caldera, scli~ita registro marca 
íáhric!l: 

"F AEERGE FE~VER" 
c:nse s. 
Pres('nt?.da: to a1ero 1979. 
Opóng8:nsc. 
Re,?,istro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

febrc:-:o 1979. - Yolanda. García de ll1:cnt<;a1egre, 
Registrador. -- A .. :rgc.o Miranda., Sec:ret.."tr'..o. 

3 2 

Re.r;. J'fo. 2484 - R/F 440712 - Valor ~ 90.00 
Roux Labo::at.ories, !ne., estadounidense, me.. 

<liante apoderad0 D:.>. Frt!.nkiin Caldf'ra, solicita 
rcfi.s~ro n1arca fáb:dca: 

R®llX 
Clase 3. 
I=>r-esen'üda: 4 diciembre 1978. 
Opóf!e~nse. 
Re;;istro PropiPdad Industrial. -- Managua, 20 

dici¡;:¡mbre 1978. -- Yolanda Garcia de Monte.ale
gre, Registrado~.-·- J . .A.reeo Mi::-anda, Srio. 

3 2 

Reí?;. No. 2442 -- R/F 49'4-042 - \"alor (f 45.00 
écxbocin, s. A., co~tarricer4ie, mediante apode

?·ado Dr. Orlando Flores, solicita registro marca 
fábrica: 

"C A R B O C I N'' 
Cla~e 16. 
Presenta-da: 8 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propl<'drrd Industrial. - Managua, 26 

oarzo 1'd7ü. ~- :i-~olnnda GaroíR de, Mo::.te.ale-gre, 
RegistradCf!', - J. Argeo ¡vr.-irau.d-a. Sec.:-etario. ... •. 

Reg. No. 2458 - R/F5235e9 -1/3 Vnlor<:: 90.QO 
Qclcaps Export~dora de A-téxlco, S, A., de C. V., 

n1exicana, mediante _apodera.do· Dr. Ynmil Hanón, 
solicita registro marca fábrica: 

ºAD·- 200" 
Clase 5. 
Prese.."'l.tada: 23 marzo 1979, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - 1',!ana.gua, 28 

J\.taIT..o 1979 - Yolanda García de Mont~alegre, 
Reg!strador -- J. Ar_geo :.\iirn.ndn, Secretario. 

Reg. No. 2459 -- R!F 528569- 2/3 Vmoc<t 90.QQ 
Gelcaps Export~doTa de México, S. A., de C. V., 

mexicana, mediante apoderado Dr. Yamn Hanón, 
solicita registro marca fibr!ca: 

"SE --10" 
Clase 5. 
Presentada: 23 marw 1!)79. 
Opóngan~. 
Registro Propiedad: :Cndu:,;;t:rial - ?-:!.:tnngun, 28 

1\.farzo 1979 Yolanda Gar::in de J\.!ontealegrc, 
R,eglRtrador --- J. A:rgeo Ji:!ir~nd:-t, Secreta.."'.Ío. 

ll i 

RenoV!lciones de Marcas 
Reg. No. 2420 - R/F 41l4:099 -- 1í•! i%! 15.CO 

Johnson & Johnson, estndcunidense, 111cdiante a. 
podcrado Dr. Raúl Bar:rio5, solitita renova.ción 
1nsx0a fábrica: 
"JOH!'1SON'' i-;:o, 10,512 

Clase 3. 
Registro .Propieclad IndustríaJ. - 1'.1:anagua, 9 

febrero 1979. - YolanQa, Garcia de 1'"1"ontealegre, 
Registrador. - Urif.1 Silva T., Sec~-r.ta-:io. 

3 ~ 

Rl'g. No. 2421 -- R/F 494CVD - 2/4 ~ 4!J.OO 
Johnson & Johnson, estadounidense, mediante a

poderado Dr. Raúl Barrios., solicita renovación 
marctt fábrica: 
"MODESS" No. 6,327 

Cl?'se 10. 
Registro Propiedad Ind'-u::trial. Managua, 9 

febrero 1979. - Yolands. Gnrcia de Montcalcgre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

l ~ 

Rc.g'. No. 2422 - R/F 494íH~9 - 3/4 ~ 45.-00 
Jolmson &: Johr..r,on, e,stadou'!lide::-~e, mf1C1iG-nte a

poderado Dr. Raúl Barrio:o, soUr:it.a rcnova.ció:t 
rnorcn fá.~t":ca-: 
"TEI{" No. 6,630 

Clnse 21. 
Registro Propiedad I!1duStrl~11. "!'.i!n'1agn2, 9 

f.cb~ero 1979. -·- Yolanda Garcia de J..'!:o~ter:1egr~. 
T!egistrador. - Uriel Silva T., Se(.'Tc! ttrio. 

:.J; 3 

Re¡;. No. 2423 -- R/F 494099 -- 1/1 d'.' 45.00 
JobnsoTI & .Tohnson. ~::;t.A.donniOen~e. ni<::diiu~b"' ,,_ 

poderado Dr. &""t.úl Barrios, solicita ronovaci6n 
marca fábrica: 
"BAND-I'rA'' No. 6,328 

Clase 10. 
Itegh~tro Propiedad Industrial - !\1:anagu~l, 9 

febrero 1979. - Yolanda García de. Montealegre, 
ltegistradn:r, -~ Ui"iel Silva T., Setcretarfo. 

! :: 

Reg. No. 2141 ~ R/F 442717 -- 1/15 ~ 45.00 
-General -Mills, Inc.. estadounidense, mediante 

anoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re::ova
cfón marca fábrica: 
"BETTY CROCKER" No. 9,652 

C1ase 29. 
Registro Propiedad Industrial. :- ·Managua. 9 

fsbrero 1~79. - Yo!ruJ.da G.arcia (1e !';f1;ntea1.t.~re, 
.F..egi.$trador. -.. Urtel Silva T.,- seeretari'J. . ' : 
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~~========~~~~~-==~====<=======
ªEjecuta: Financiera de la Vivie,nda. 
J:C·lccutados: Osear :rvrontes Orozco y Clarisa (l,a 

Re.<;. ~co. 2H2 - R/F 442717 ~ 2/fñ <r 45.0-0· 
Ce11eral l\1ills, Ilic.; eStadcunidertse, mediantt 

rnod,':r::..c~o Dr. Franklin Caldera ,solicita renova~ 
c~ün rn_::,_:;:\.:~ fáf)rica; 
.. BJ·JT'l'Y Cr~OCKER" No. 9,652· 

Clase 30. 
Iü.o::;t:,:t.1'0 Propiedad Industrial. - Managua, 9· 

fcbl'cro 1979. - ""'Zolanda Garcia de l\funtealegrt>"" 
Regist1adcr. Uríel Silva T., Secrétarlo. 

s f 

SECCION JUDICIAL 
r.==·~·~,;;.;.::...:.....;.~~~~~~~~-'=~ 

Rema tea 
Rcg. No. 2576 -· R/l<' 513201 - Valor ~ 60.00' 

Comp 52467&- Valor ~ 30.00' 
Diez m::iD.ana, veintiocho· abril año' corriente., lo.· 

ca1 e::tc Juzgado, subastaráse n1arti1Jo, can1ione-
ta marca Toyota, sPis cilind:fos, mode~o HJ45LPI~,, 
color café, nl.otor H48359 de dos puertas; de media· 
to;iclnda. 

Eje:..:u.ta: Sociedad F. Alf. Pellas & Cía; S: A., a' 
F;_·ancisco 8alin3s G:;ixcía. 

Base: '.rre.i.nta y Cinco Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
J)ctc'!o Ju::gndo Civil Distrito. J.fatagalpa; cuatrd' 

abril mil novecientos setentinüeve~ - C. Rivas C. 
- Julio C. 1\-fendoza, Srio-. 

s 1 

Reg. No. 2573 - R/F 521911 - Valor (f. 1?5.00 
Once do la n1añana, veintisiete abril cornente 

año ,venderáse al martillo, Jeep, marca Datsun, 
modelo Fiol, chasis· 25037, motor 507225,. model() 
1977, color vc!'de tierno- sin accesorios. 

Eiecui·a: Autenisa. 
EJecutado: Alvaro Calleja.9' S. 
Base: ~ 19,955.25 
Juz2"o.do Civil Distrito. León, cuatro- abril mil 

novec_\-~-n~os se,tentinueve. - José Leónr Mora 
l1arbcrcna, Juez Civil Distrito de- León. - Ante 
mí: B'rank Duarte,, Srio. 

s l 

Re,r. No. Z5G9 - R/F 524197 - Valor ~· 135.00 
Doce meridiano, próximo veinticinco abril co.. 

rricn~c afio, suhastaráse, local eSte Juzgado. ,te. 
rrP::-:O urb.;,no, extensión setecientas varas,2 mide: 
veinUcinco varas frente, sobre trece ávenida sur
oeste: veintiocho varas fondo, sobre díecisie.te caw 
lle s1.u·.ocsto; linUa: Norte, finca matriz; Sur, dlc
c¡siete Cril!c Sur-Oeste, };fercedes v. de Alfaro; Es
te .. Bcrnard Ho:-ville11r; Oeste, Trece Avenida Sur. 
Oeste, El Recreo. Inscrito No. 55730, 147, Tomo 
842, (1el Libro de Propiedades, Registro Público 
1Tann.gua., _ 

\;o.s0: Sc'.l'lnta !\Iil Córdobas ( t$ 10,000.00). 
Po.1turc:s: Estricto contado. 
Ejccut3.: Banco Nicaa.·agüense vs. Nora Martt 

nez de Cr:trdena.l. 
Ju:::c:-·1.do Tt'rce.i·o Civil" Distrito. Mana.gua, D. N., 

cuatrO ahril 1979. - Oriel Soto Cuad'ra, Juez Ter
cero Civil del Distrito. 

3 1 

Reg. No. 2560 - R/F 52446lt - Valor ql 60.0() 
D'.cz maiiana de 25 alJril mil novecientos seten

tinuevc, subustaráse martillo, local Juzgado, me. 
jor pcstor;. aparador ma<lera, olla Rena Ware. dos 
mc,_sitas m¡iflera con pede.stal torneados-, tres sillas 
mecedr:iras m::::.dern y junco, una ltmnaca, un aba
nico Hitachi de pie, una Enciclopedia New Age, 
una ~:.:ncic!opBdia Nuevo Tesoro de la Juventud, 
un:i Enr:L::lcpcdia Británica Niftos, una Encielo· 
pedia Co1He-r, dos- D'.ccionarios We.beter .. una En
ciclopedia "Clásicos", un Libro cocina. cuatro vo. 
lúm~r:.cs de vida de los Santos, una .consola:, una 
estntna. de yese, una vajilla de porcelana marca 
Zy'stra. 

Laso :::u basta: Seis Mil Cuatrocientos Diez 
Córdobas ( ~ 6,410.00). 

Moñtes. 
Oyt·nse posturas. 
Puede verse: I~odega Flnanci-era . 
Dado Juzgado 'l'Crcero Clvíl del Distri~o. Mana~ 

gua, veintinaeve de marzo de mil novecientos ~e
te.ntinueve; ~ Oriel So :o C., Juez Tercero Civil del 
Distrito de Managua. 

Reg. No. 2561 - R/F 5244-70 Valor <S'. 30.00 
, Dlez mafiana, 26 de abril mil 1}.ovecientos seten. 

tinueve subastaráse martillo, local Juzgndo, me
jor po.slor, Televisor blanco y negro, marca Sil~ 
vanta, Radio Casset marca Emer.son con sable, 

Base subasta: Un Mil Doscjentos Córdobas. 
Ejecuta: Fina..'1zas de Nicaragua, S. A . 
Ejecutado: Wilfredo Quezada Astorga. 
Oyense posturas. 
D<::.do Juzgado Tercero Local Civil, 1'Ianagua, u .. 

no de abril mil noveCíentos se,tentinueve. -- Dra. 
:r.nnfa Godoy Villalta, Juez Tercero Local Civil Jt.ía.. 
nagua. 

1 

Reg. No. 2562 - R/F 524471 - Valor <¡: 45.00 
Venta al martillo, 26 abril n1il novecientos se4 

tcnta y nueve. Las; doce meridíano; un velúculo 
Honda Civic, año 77, color verde o~ivo, tap'zado 
color café, de. cuatro puertas, en buen estado, pla. 
ca No. 26S,..24 del año 76, chasis .No. 1105224.Sea 
1046337. 

F'Lt1anciera de la Vivienda vs. Fernando Benicio 
Espinoza Aguirre. 

Base de subasta: Quince Mil Córdobas. 
( ~ 15.000.00). 

Local en que se encuentra: Financiera de la v¡ .. 
vienda, en Managua. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito, 
veintinueve de marzo c1e mil novecientos setenta 
y nueve. - Las doce meridiano. - Oriel Soto C., 
Juez. - Viki castillo A., Sria. 

1 

Reg. No. 2563 - R/F 524472 - Valor <;: 3-0.00 
Once inañana, 25 de abril de mil novecientos se. 

tentinueve, subastará.se n1artíll0, local Juzgado 
mejor postor, lijadora marca Willer y compresor 
eléctrico marca Elmerson. 

Base subasta: Trescientos Córdobas. 
Ejecuta: Finanzas de Nicaragua., S, A. 
Ejecutado: 1\l!anuel P€ña Cuadra. 
Dado Juzgado Tercero Local Civil. Mane.gua, 

tres abril mil novecientos setentinueve, - Doct.04 

ra J'.Tinfa Godoy 'Villalta-, Juez Tercero Local Civil 
de Managua, 

Reg. No. 2472 ~ R/F 523863 - Valor cy 270.00 
Cinco la tarde, cuatro de mayo c!el corriente a~ 

fio. local este Juzgado, subastaráse inmueble ur~ 
bano, consistente casa y so1ar, Reparto Residen~ 
cial "Las Brisas", identificado como lote núme~ 
ro trentitiséis-0 (36-0) de la Manazana "O", con 
superficie trescientas ve.intc varas cuadradas 
(320 vs.2); cusa cstructnra de concerto, piso es. 
pecial de cemento, techo de zinc, cielo de play~ 
wood, con a1nbientes para residencia; que linda: 
Norte, veintiún metros y medio. Jote treinticinco~ 
"O"; Sur, veintiún metrcs y medio. lote treinticin~ 
co-''0"; Este, diez metrso y medio; Avenida Ji. 
loá; :; Deste, diez metros y medio, Club del Re
parto. Inscrito con el número sesentidós mil qut 
nientos setenta y cuatro (62,574), Tomo l,002, 
Follas 220 y 221, Asiento Prim.Bro. SectJión de De. 
rechos Reales, Libro de Pr0piedades del Registro 
Público del Departamento de Mnnagua. 

Base: ($: 4414-00.00 de principal, más intereses 
corrientes, pa{)tados, intereses moratorios y cos-
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tas de ejecución, según liquidación que presenta. 
rá la ejecutante. 

Posturas; Riguroso contado. 
Ejecuta: Financiexa de la Vivienda a osear 

Humberto Solórzano Rojas. 
Dado en el Juzgado 20., para lo Civil del Dis

trito. Managua, dos de abril de mil novecientos 
setenta y nueve. - Pedro Escobar Sequeira, Juez 
20., para lo Civil del Distrito. - Marcio Alvarez· 
Cano, Secre,tarlo. 

3 3 

Reg. No. 2473 - R/F 513035 - Valor <; 90.00 
Once mañana, treinta abril afio corriente, lo--

- cal este Juzgado, subastaráse martillo, camioneta 
motor H308E450201, marca Chevrolet de tina dos 
puertas, chasis MC1t1"I390DRC, seis cilindros, mo. 
delo 1967. 

Ejecuta: Danilo Argeñal Blandón a Sayda Ube. 
da de Ti:noco. 

Base: Siete Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. :Matagalpa, trein

tiuno marzo mil novecientos setentinueve. - C. 
Rivas C. - Julio C. Mendoza, Srio. 

! s 
Reg. No. 2469 - R/F 523687 - Valor <; 90.00 

Diez maftana, local Juzgado, veintisiete abril 
corriente año, subastaráse, camioneta Isuzu, ro
ja, modelo KB.20, chasis !.1382936, motor 728892. 

Verla: Talleres PAISA. 
Ejecuta: F ACSA vs. Estela Alfaro Rivera, Car. 

los Dávila Vásquez. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. 

Distrito Nacional, veintiocho marzo mil novecien· 
tos setentinuc.ve. - Javier Soriano, Stio. 

s • 

Reg. No. 2465 - R/F 523975 - Valor ~ 9Q.OO 
Doce meridiano, veinticHatro abril próximo, lo

cal este Juzgado, subastaráse al martillo un ve. 
hiculo marca Buick Apolo, serie 4869D5L116083, 
crema. 

Avalúo: Doce Mil Córdobas. 
Ejecuta: Importadora Nicaragüense de Vehículos 
a. Ivatte Bendaña de Sd.nchez, heredera del señor 
J airo Sánchez Rojas. 

Vehículo: Patios Pellas. 
:Oado en Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, D. N .• veintinueve marzo de mn novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil Distrito. 

3 1 

Reg. No. 2470 - R/F 523976 - Valor 1$: 90.00 
Doce, meridiano, veintitrés abril próximo, locaJ 

este .Juzgado, subastaráse al martillo, un vehicu
lo Microbús, marca Toyota, modelo BU19LH, cua
tro cilindros, capacidad 25 pasaJeros, blanco, se. 
rie BU19-0ú7758, motor B-0131846. 

Avalúo: Treinta Mil Córdobas. 
Ejecuta: Auto Centro vs. Francisco Al cides 

Mollna Miranda. 
Vehiculo: Encuéntrase patios Toyota. 
Dado en Juzgado Primero Civil Distrito. Ma

nagua, Distrito Nacional, treinta marzo mil no. 
vecientos setentinueve. - GuiIIenno .i.\.. Rivas 
Cuadras, Juez Primero Civil Distrito. 

3 3 

Reg. No. 2518 - R/F 524254 - 1/3 1$: 90.00 
Once m8fiana, veintisiete abril próximo, este 

Juzgado, subastaráse, camioneta marca Mazda, 
color amarillo, chasis NA61-75661, motor NAP-
39202, cuatro cilindros. 

Base: Seis Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Pedro 

Rafael Gómez Alonso. 
Dado Juzgado Tercero Civil :Distrito. Managua, 

tres de abril de mil novecientos setenta. y nue.ve. 
- Javier Soriano, Secretarlo. 

3 ;s 

Reg. No. 2519 - R/F 524254 - 2/3 <; 135.00 
Once mañana, veintitrés abril próximo, este 

Juzgado1 subastará.se lote terreno urbanv, ubica. 
do, Barrio Subtiava. mide cuatro mil novecientas 
varas cuadradas inscrito número 6,27 4, Tomo 334, 
Folio 46; ·Asierito 7o,. linda:· Norte, Mercedes An~ 
tón; Sur, Salomón Morales; Este, herederos de 
Ramón Sánchez; Oeste, Avenida enmedio, Herme.· 
neglldo Flores. 

Base: Sesenta y Cinco Mil Córdobas. 
Oyense posturas:. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Andrés 

Andino Nifio y Maria Lourdes Jarquín Hernán
dez. 

Dado Juzgado Terce.ro Civil Distrito. Managua, 
veintidós marzo mil novecientos setenta y nueve. 
Entrelineas: Jarquin Valen. - Javier Soriano, Se.. 
cretario. 

1 • 

Reg. No. 2520 - R/F 524254 - Valor <; 180.00 
Diez mañana, veintitrés abril en curso, este 

Juzgado, subastará. los siguientes bienes embar
gados: a) Propiedad ubicada en Condega, con 
doscientas cuarentitrés manzanas; lindante: Nor
te, sitio San Andrés y lote Policarpo Córdoba; 
Sur, lote Petrona Joya y los González: Oeste. lote 
Roque Llanes y Concepción Altamirano; y Este, 
Concepción Altamirano. Inscrito con número 7, 
750, Asjento 20., Folios 17-18, Tomo 59, Libro De. 
rechos Reales, Registro Público, Departamento 
Estelí; b) Camión Nissan, modelo ULG~ 780A, 
chasis A01469, motor 010545, color verde; e) Ca
mión Nissan, chasis A01423, motor ND6-010365, 
color verde; y d) Camión Nissan, chasis A01453, 
motor ,ND6-01-0539, color plomo. 

Base : Cuatrocientos Mil Córdobas. 
( ~ 400,000.00). 

Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. (CRASA) 
vs. Romeo González Espinoza. 

Dado Juzgad.O Tercero Civil del Distrito de Ma
nagua a los treinta y un ellas del mes de marzo 
je mil novecientos se.tenta y nueve. - Javier So. 
!'iano, Secretarlo. 

8 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2456 - R/F 280053 - Valor ~ 45.00 

Francisco Alemán Salvatierra, solicita supteto-
rio urbano, La Flor; Oriente, Francisco Alfaro; 
Poniente, Modesto Ponce;. Norte, camino; Sur, ca
mino: 

Opónganse. 
Juzgado Local 'Civil. l\{oyogalpa~ seis marzo mil 

novecientos setentinueve. - carmen S. Guillén, 
Secretario. · 

3 l 

Reg. No. 2455 - R/F 280054 - Valor <; 45.00 
Julio César Aguirre Lorlo, solicita supletorio 

rústico, Moyos;;alpa; Oriente, Sofia Alvarado; Po~ 
níente, Sur, Fidelina Cruz; Norte, Manuela Ri
vas. 

Opónganse . 
• Tuzg-ado Local Civil. Moyogalpa dos febrero mil 

novecientos setentinueve. - Carmen S. Guillén, 
Secretario. 

s l 

Ree,-. No. 2454 - R/F 280051 - Valor <$! 45.00 
Elia$ Ruiz Potoy, solicita supletorio rústico, Mo .. 

yogaJpa; Oriente, Rafael Irlg-oyen; Poniente, Sur, 
Faustino ~fartinez; Norte, José Maria Peralta. 

Opónga._"lse;. 
Juzgado Local Civil. Moyogalpa., d!eclocl!o e.ne-

www.enriquebolanos.org


ro mil novecientos setentinueve. - carmen S. 
Guillén, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 2453 - R/F 280052 - Valor 4'. 45.00 
Mariano Arcia Juá.rez, solicita supletorio urba. 

no, Moyogalpa; Oriente, calle; Poniente, Haydeé 
Espinozn; Norte, Juan Antonio Arela Jnárez;. 
Sur, Carlos Lacayo. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Moyogalpa, _diecinue.ve ene

ro, mil novecientos setentinueve. - Carmen S. 
Guillén, Srio. 

3 l 

Reg-. No. 2452 - R/F 487126 - Valor <I! 90.00 
1\{a.ría Auxiliadora Palacios Jirón, solicita s11p1e. 

torio, rústico. Achuapa; área: 163.400 metros 
cuadr~.dos; lindanderos: Norte, Miguel Valenzne
la; Sur, Maria Eisa Mendo:r..a; ·oriente, Miguel 
Valenzueia; Poniente, María Palacios. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro mar. 

zo mil novecientos setentinueve. - JOsé 'León 1\-{o
ra Barberena, Juez Ci'vil Distrito León. 

3 1 

Reg-. No. 2451 - R/F 487127 - Valor 4'. 90.00 
1'-faria Auxiliadora Palacios, solicita supletorio, 

rústico. Achuapa, área: 819.850 metros cuadrados; 
lindero.e;: Norte, Pilar Calderón; Sur, Sabas Dol
mus; Oriente, Mario Mendoza; Poniente, Familia 
Rico. 

Opónganse. 
Juztrado Civil Distrito. León, veinticuatro mar

zo 1nil novecientos se,tentinueve. -- José León 1!:o
ra Barbe:rcna, Juez Civil Distrito. - Luis Rocha 
B .. Secretarjo. 

3 1 

Rell« No. 2450 - R/F 474982 - Valor e¡: 4.5.00 
Jesús Gregorio Peralta, solicita supletorio, cua. 

renta manz:".r;_as. San Lucas; Norte, Esperanz't 
:M'.8:yorga; Sur, Gustavo Guillén: Este, Manuel O. 
campes; Oeste, Ramona Mancebo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintisiete marzo mil 

novecientos se.tentinueve, ·-- Luis Adolfo Diaz, Se
cretario. 

a 1 

Reg. No. 2370 - R/F 409078 - Valor (!: 45.00 
Isidro BaITios. solicita titulo, rü.stica, Urbaite, 

media manzana; Oriente, Gonzalo Díaz; Ponien
te, Ignacio Rodri~ez; Norte.., J\.-Lanuel Sandino; 
Sur. \'"íctor Sandino. 

Opónga.!:s:?. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintidó$ marzo ·mu no

vecientos setentinueve. - Gladys de Torres, Sría. 
3 1 

Re_g-. !'~o. 2361 - R/F 517095 - Valor ~ 45.0D 
1\.Iarcos t-foraJE>s Campos, ~olicita supletorio ur

bano, San ?ofarcos; Hmita: Norte, Cfll!e Pública; 
Sur, Fabio Ga11o; Oriente, Erlinda :Morales; Po-
niente, Sncesión Somoza. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, trece marzo de mil 

novecientos setentinuev·e. - J. C. Castrillo, Srio. 
3 1 

Rerr. No. 2S{66 - R/F 355560 - Valor ~ 45.00 
Mélida Antonia ae rtodriguez. solicita supleto

rio, predio ubicado Las Manos-Dipilto, tres cuar. 
tos de manz;;.na; Norte, Alejandro Zclaya; Sur, 
Oriente, Occidente, Eudoro Guillén. 

Opónganse. 
Juz_r;ado Distrito. Oco~at veinte marzo mil no~ 

vecic!ltos setentinueve. - Reyna de Cano, Sria. 
3 1 

Reg. No. 2367 - R/F 274190 - Valor ey 45.00 

Cleffiilde Tala'VCl".'.l P€!'alta~ iSOlictt:á-" SU.tJ:ll:-~iOl 

solar y casa esta población, linda: Oriente, To
ribio Morales; Occidente, Jacobo Pino; Norte, Má
ximo Pérez¡ Sur, Petrona. Reyes. 

Opóngase: 
Juzgado Local Unico. Limay, veintiuno marzo 

setcntinueve. - Mayorga, Srio. 
s 1 

Reg. No. 2347 - R/F 479288 - Valor 4'. 45.00 
Ramona Nicolasa Martinez de JiméJ1ez, solici

ta supletorio, casa solar, esta ciudad;. Norte, y 
Sur, Ronaldo Rodrígue.z; Oeste, Rafael Rodrlguez; 
Este, Adelina t-Icjia. 

Opónganse. 
Juzgad<J Local Ci\'1.l. Estelí, veintidós marzo 

mil novecientos sctentinucve. - Ileana Huete, Se
creta.1·i.a. 

3 l 

Reg. No. 2348 - R/F 479291 - '\.:"alor <$:' 45.00 
Soco?:'ro ZRMora de Cl:>sco, soEcita supletorio, 

solar Pu~blo Nuevo: Oriente, CamlP_I) Real; OccL 
dente y St:.r, .Antonia Acuña; Norte, Jorge Miden~ 
ce. 

Opónganse. 
Ju'!.:;rtdo Cb:H Distrt-'-o. Esteli, veintidós marzo 

:nll uovccíentos sc-tcntinueve. - Hugo Tercero, 
Sccret~1·io. 

3 1 

Rf'g-, lJ'o. 2049 -~R/F 479287 - Valor ($7 45.00 
Dor:~d 1:zo c.~,,o Olivas, ;::olicita su:rle.tor~o, pre

dio rl;ntico estr. jurLsdicr::~ón; Norte, Paula Casco; 
Snr, Inés 02'e¿::-1J0da; Et;te, Carlos Ruiz; Oeste, 

Sat!H::g·o }\fartínez, 
Opóng3nse. 
.Juzgado Loc~l Civil, Este1i, veintidós marzo mil 

nove:::lento.s sc~cntinueve. - Ileana Hue,te, Sria. 
¡ ¡ 

R~g. No. 2íi39 - R/F 50·1116 - Va!or ($:' 90.-00 
Vic2nte Paúl o José Antonio z~1mbrana Silva, 

solicita ex'. iéndesele título sv.pJetorio, finca t1rba

na, cas3 y solnr, lJarrio Pneblo Ch1C!Pito esta c~11-
dr1.d: Hndn,nte; Orientt>., Jua;ia Silva de Za,mbrana 
Pcni0_nte, Engracia Guadamuz; Norte, Sucesión 
Enl:'icn1r;i C'nUejas Novoa, calle enmedio; Sur, Da~ 
nicl R0drí:YU('Z. 

In~<::resnd~R cp6ng-o.nse dentro térn1ino legal. 
.Juzg:;r1o Civil Distrito. Granada., veintisé~s de 

marzo de n1il no\"Ccientos setenta y nueve. - AL 

varo Berr.1údez Barahona, Srio. 

R.eg. '.No. 2513 - R/F 5J76fl0 - Valor !! 45.00 
C:nrnp. fi24 ?,80 - Valor ~ 45 00 

.TPs6 N'o:rherto CT~1tié,.rez Mojica, soI:citrr supJew 
to~·i_o ~"ts~tro, com~rc~ El J_,i:món rle Paso R<:>at Ca
ra:r.o; linrieros: Oriente. Here.derrn'i flP, Albino Hf':r. 
:-~:í~1'icz: !"onic:1te, Jo~·~·':' Artola V::<lle; Sur, Dolo
rc" G1011z:'d:~z C;::.:·ei0,; :.Torte, Jorge Artola. 

O-pónz1in~0 . 
• T1lzgac10 T'l-l:otrit:o. .T'notepe. tres abril setcnti

nu~ve. -- César Castillo L" Srio. 
3 1 

Reir. No. 2503 - B/F 478693 - .. Valor ~ 45.00 
Vicente F::qJ!n•v?;i_ PP.rr;z, solicita sun10torio, 

veintltrés m3n:;:anas_ I .. a L.'1.~1'ryt! • Nortt<:. Coronn
dv Centeno: Sur, Denvenuto Cns~illo; Oeste, Co. 
ronaflo Centeno; Es~(', 1\1'.erce.des Espinoza. 

Opón;.;.1nse. 
.Tuz~nd2 Chril D!1StriV:.,_ JTistcli, veintitré;:; marzo 

mi1 novecientos setentinueve. - Hugo Tercero, 
Secretario. 

3 

Reg. Ne. 2402 - ntF 474765 - Valor ~ 4fí_OO 

Angela Rtv0-ra de L~!va, solicita supletorio, so
lar y casa, Palacagüina; Norte, Paula Amador· 
Sur, Ca!'11Jen Hernández:· Or!entt' .. Arnulfo Cruz: 
Occidente_ .. Jo.sé Roble. ' 
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-Opóngase. 
Juzgado ~4ocal. Palacagilinn. veinte mar11.o mil 

no7e:::ier;t:~¡:; :::;etentinueve. ·- Gustav.o Matute E.L. 
gueroa, Secre.tario. 

3 1 

Reg. No. 2321 - R/F 479086 - Valor ($: 45.00 
Miguel Trujillo, solicita eupletorio, tres manza

nas, Trinidad; 'Orie,nte, camino enmedio, Salva<lor 
Martfnez; Occidente, Luisa Vidaurre; Norte, 
Fausto Trujillo; Sur, Luiaa Vidaurre. 

Opónganse. 
Juzgado Cív:il Distrito, Estel, dieciséis ·mal'Zo 

mil novecientos setentinueve. - Hug_o Tercero, 
Secretario. 

8 2 

Reg. No. 2B22 - R/F 179085 - Valor <$: 45.00 
Benninia Vida11rt>e, solicita. supletorio, auince 

manzanas, La Trinidad; Ortente, Luisa Viti3.urre.;, 
Occidente, Fausto Trujillo; Norte, Celestino Ro .. 
dríguez; Sur, Ellas lvrendoza. 

Opónganse. 
Juzgo.do Civil Dístrito. E.stelt dieciséis marzo 

mil nOvecientos setenti:rueve. ~ liugo Tercero, Se~ 
cretario. 

3 2 

Reg. No. 2323 - R/F 479087 --- \ru,lor ~ 4,'J.00 
~Tua~ Alberto Vid<turre. solicita supletorio. vein

tidós manzanas, Trinidad; Oriente, Luisa V'ic1au
rre; OcciCente, Luisa "Vidaurre, Lucila Rivx~ra; 
Norte, Alejo Blandón, otro; Sur, Julio Obando. 

Opónganse. 
Juz-;rado Civil Di~trito. Estelí ,dieciséis marzo 

n1il núveciento;; setentinuevc. - Hugo .Tercero, 
Secretario. 

8 2 

R~. No. 2324 - R/F 4792')7 - Valor ($ 4-5.00 
Francisco Vidaurre. 3olicitr+ supletor:o, ve.in.te 

manzanas, Trinidad; Oriente, -Fausto Trujíllo; Oc~ 
cidente Cándido Laguna, -(ltro; Ncrte. Juan Al~ 
berto ''"itiaurre, otro; Sur, Anto:iia Aguirre, otro. 

Opónganse. 
Juzg-año Civil Distrito. Este-lí, dieciséis marzo 

mil novecientos -setentinueve. - Hugo Terce,ro, 
Srcretario. 

Donación dE! Solar 1lfunicipal 
Rcg-. I:ro. 23S8 -- R/F '35298'9 - Vaior ~ 90.00 

R0s0 J.1aT'ia Soqni:;ra npycs d<'l Pórez. s,;.Hc\ta 
donación solar urbano. Tl'!'dio central C'sta ciuñ.ad, 
mlee: ·c:nc-o varas v•eintícinc'1 p·11gn.das frente, 
treinta y- cuatro varas ·-y m("d\a · lR't'f(o, lindantes: 
Norte, Aura Lig'i.a ·ae. Romero: Sur, Daisy de 
D11arte: Oriente ComnTido G·un:dio. Nacional: Po
nie,nte, ·predio Banco Nacional. 

IntcrCEados <rpónganso. 
Concejo !Aunicipal. Boaco, aui!lCP marzo mil 

novecientos setentinucve. - NelJy .Abad, Sria. 
" 1 

CITM~TON A ACCIONISTAS DE C01"1PANIA 
CELULOSA NICARAGUENSE, S. A. 

·Reg. No. 2571 - R/F 524609 - Valen· '($: '185.00 
D-e conformidad con ta· Escritura ·social y Estatu

tos y por hqberlo solicitado Accionista:s que repre
Rentan más de la "li_-;és!ma parte del Capital So. 
-ctal, -citase a Asamblea Genero.1 Extraordinaria de 
Accíonistas de Ja Co1npañía Celulosa Nicaragiien· 
se, S. A. ( CELNIC), para llevarse a efecto- el cin~ 
ca de n1nyo de.1 corriente afio a las once de lama.. 
fuina, en el local de las- Oficinas del INl<'ONA-C. 

La Age..:.da para .esta ~uni6n es la sig"J.!e.nte:-
1\) Administración da 1a Cotnp_a1Ua.; 

, b) Alternntivns de pagos a Acreedorca varlos; 
e) Análisis de Contrato de Corte, de Atadc:-<::.; 
d) Asunwa VsJ1os, 

·Jar . .A1>rt.tñmn •Cbave:i: Escoto .. 

----~ 

CITACION A SOCIOS bE, EMPAQUE$ 
MULTIW .ALL ULTRAFORT, S. A. 

Reg. No. 236'1 - R/F :ll24fi03 - Valor ~ 80.00 
Con instrucion.es de la -Junta -Directiva de, Em· 

p::!.ques l.!'.ultíwall Ultraf'ort, S. A., cítase a todos 
los socios de la Con1pañía para la Junta G".'ncral 
de Accion:-s-tas,ordina'11ia,que,tendrá-ef€cto -€'h suB 
oficinas que ·citan-mi ,el segundo 'Piso dc.l Edificio 
I.B.1,f., No. -2061 -a las ·10:-00 a. m, del 26 de abril 
de 1~79 

-Lu!s Pallais Debayle, 
!klcretarlo. 

CITA0ION .A. SOCIOS DE ENVASES 
lNDUS'lJRLA¡LES NieARAGUlilNSES, S, A. 

Reg. No. 2565 -- R/F 524502 -- V"lor. ~ 30.00 
Con instrucciones- 'da la Junta DiYectiv:i de En. 

va:ses Industriafus Nicaragüe:nses, S. A., citase a 
todos los socios -de lff Contpafiía; para In. Ju.llta Ge~ 
nera:l -de _.\.cc-ionist-as ·ordinaria ·que tendrá efecto 
en sus -oficinas ·.que ·citan tm ,el segundo piso del 
Edificio I.B M., No. 206 a las 11 :00 a. m, del día. 
26 de abril de 1979. 

Luis Pallals Debayle, 
'Secretario.. 

1 °~ITACION PAD~F:-;;~F:~;;;R DO~~TA 
DEL CARMEN LOPEZ S. 

Reg. No. 256$ - R/F 524505 - Valor ($ 30.00 
Juzgado Te.rcero Civil del Distrito. 1'!Ian!t;;ua, 

D. N., ·veintinutve 'de marzo de ··mil novecientos 
setenta. y nueve. "La:s ·doce meridiano, cí'ase a los 
p"l..rln:is. de la 1nenor Dorit<', del CaIT.len L6'pf'-Z Sán. 
che3, para que :se·pre;senten a este Despacho a re~ 
cianmr ·su •d&eého 1lá.Xa ejercer la Guarda Legiti. 
ma de ella en ejercicio de lag facultades de la Pa~ 
tria Potestad, en c;;1so contrario se pr;;cederá nl 
Nombr2.m:iento de Guardadores por el Juez de con
form!dad ·con :ios At'lós. $15 y 322 Civil. Pnb~iquc~ 
se esta providencia -en ·el- ·Diario O-f:i~'R1 "La G~
ceta". - Oriel Soto:·cuadra, Juez Torcero-civil étel 
Distrito. 

NOMBRASE GUARDADOR DE MENOR 
:·EXPOSIT'A WSTHER ARLENE 

Reg. No. 2567 - R/F 524-506 - - v·r:lor ($' 45.úO 
"Jtrz~ado Tercero '"Civil del ·Distrito. Managua, 

veintiséis de ·maTZO de ·mil -novecientos setenta y 
nueire. Las tinoe·de--la ·ma-fh~.-na, Se ncmbra Guai·
dadores -'de :la 'menor Expósita ·de. cuatro ·meses, 
tez morena, pelo negro, qjos .negros, nariz y 'boca 
pequeña de nombre Esther Arlene. al se.flor Dele 
Brandt y·en·su defecto a -la Srita. Myrtam <leJ So~ 
corro 'de 13rapdt y se autoríza inscribirla con el 
nombre y apellidos de Esther A.rlene Brandt Sa.~ 
ballos, haciendo co~star que se inscribe ccn los a. 
pellidos de ·acus guardadores "por carecer la nifia 
de apellidos. 'Se -exime-a los guardadores de ren
dir fianza por -no existir bie.nes que administrnr. 
Cópiese, 'notifiques-e _y Publique.se est.q resolnc:;On, 
- O riel Soto Cuadra, J"uez ·Tercero Civil del Dis~ 
tri to. 

INDICE e INDIO-ADOR de "La 'Gaceta": Se publican los dia,s Lunes; 
-~Ge\W. ·llOIXI0.:~1~.' · .. 
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